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LEO' A MONICA SAL 'RETZA 
SECRETARIA 

HONOL3LE CONCEJO DELIBERANTE 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELl 3ER&4TE 

Corresp. Expte. V-00031/0E.-  H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANrE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 10748 

la adhesión a las disposiciones de la Ley N2  11221, con las 
modificaciones introducidas por la Ley N0  13659, que establece un subsidio 
mensual para el Personal que acredite calidad de Ex soldado conscrbto de 
las ac2iones bélicas de las Islas Malvinas, para hacerlo efec:ivo a los 
agertes municipales que formaron parte de las mismas.- 

al Departamento Ejecutivo Municipal a adecuar las partidas 
corres joidientes del Presupuesto de Gastos vigente, a efectos ce dar 
cumpiniento a lo dispuesto en el Artículo 12  a partir de la promulac ón de 
la preerte.- 

Ar1ículo.3.Déjase sin efecto toda dispcsición que se oponga a la presente.-

Artículo.4.ComLníquese, etc- 
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CORRESPONDE EXPEDIENTE Pi.C,O 

6.0478 . 
LEY 12875 

Teto actualizado con las .modificaciones ¡ntroducilas por ¡,ey t533. 

NADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PRO V±rbÍCIA J)E BUENOS AIRES 
SANCIONAN CON FJERZA DE 

LEY 

ART1CIFLO 1.- Establécese para los soldados conscriptos ex comba 
Armadas y de Seguridad, que hayan participado en las acciones bélicas 
de abril y el 14 de junio de 1982 en el denominado Teatro de Oeracions Ivialvinas e aquellos ZI 
que hubieren entrado efectivamente en combate en el área dl Teatro ce Operac x es del 
Atlahtico Sur (T O A S), y civiles que cumplieran funciones en lós luires dcide se 
desarrollaron las mismas, y le desempeñen como personal de la Alnii.n tracron ?ubbca 
Pro-0inciaj dependiente del Poder Ejecutivo.d  comprendido en los regimene de Ía leyes 10430 y 
SUS modificatorias, Ley 10328 y  modificatorias Ley 10384 y  sus modifibatoi is 1047 	sus 
modificatorias 1175 9,  y de los Poderes Legislativo y Judicial un regimen prvis1 m'i espnal 
(Párrafo incorporado por Ley 1333) Estarán adenás cpmprendidosen el régime-n dé la 

.uresente Ley,. los .agenes del Banco de la Provincia de Buenos, Aires,. .áfihiados a la Caja de 
Jubilaciones, Subsidios / Pensiones del Personal del Banco de la ProvinLia ce E'.u'enos Aires, 
creada. poi Ley 3.837/25, que reúnan las condiciones establecidas etil  el presente. 

ARTICULO 2- Podrán optar por acogerse a los beneficios de lajuhilacioi espe ial 'rquelos mr 
saldados conscriptos combatientes y civiles en las condiciones desriptas án el arti'uio 111er;or 
que revistan como agentes en la planta permanente, tranitoria o terñporaria y corirr.tdo dlos 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que 'acrediten los tequisilos mihirnos ile cuarenta y 
rino (45) aiios de edad y veinte (20) años de servicios 

kR1.TCUIO 3.- El haber jubilatorio sera equivalente al ochenta (80) por ciento -le la mejor 
:emuneraci'ón e incidirá el goce del cien (lOO) por ciento de los subsidios menu&e3 cablecidos 
cor lsLyes 11221 y. 11885, Decreto 352/91, Decreto 171/88 H.C.S. y Dee 3723/94 
FI C D y sus modificaciones respectivas, así como también aquellos fijados por orilenarrrao 

eci etos inumclpa!est  
Pan ifo incorporado por Ley 13533) Para el caso de los agentes del Banco de la P oinrni 	' 

.fiuenos Aires, afihiadós a la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Perscrl del 'fi auco 
la Provincia de Bcnos Aires el haber jubilatorío se determinará de acuerdo r I estahltv*lo 

ua las distintas situaciones por la Ley 11 761 y  modificatorias 

iente le la Fuerzas'. 
esrro1Ladas eireel 2 

ARTICULO 4- (Aríciilo vetado por el Decreto de Prómulgaéion no f029/0) 
E. Feiieficiario tendrá el derecho de optar a los fines de la determinación de su haber p:evisior al, 

la mejor remuneiación que hubiere percibido cumpliendo en el çargo respectivo im perIodo 
niíajmo de treinta yi seis (36) meses consecutivos o sesenta (60) alternados c.-)r-forme lo 
cr ihlecido por el artíéulo 41 del Decreto-Ley 9650)80. 

iJ'TTCULO 5.- La prestación jubilatoria.no  será, incompatible con el goce de la Pen sión So rial 
hin Ntalvinas, 'benefiio provincial establecido" por Ley 12006 y  la Pensión Vitalic.is N.cio nl, 
roirbrme Ley 23848, ¶i obstará el goce de -futuros beneficios. 

AE1ÇfLO 6.- Los Iigentes dependientes de los Municipios comprendidos en el égeb de la
Lc 1. 1.757, podrán optar por acogerse a los beneficios de esta modalidad de jubila ian, seinpre 
:ue medie ordenanza pevia de ádhesión y cumplan con las condiciones exigidas por ésti ley, 

7- También tendrán derecho a la jubilacion especial quienes perte1e7an a ]os 
1 iib lo (le Policía y Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, siempie qy>e ieun 

cal dad de ex combatiente de acuerdo a lo pautado en el articulo 1 y  cumplan los requi&to de1  
lid 	años de servicios pautados. 

LRCtJLO 8.- El. pago, de aportes y contribuciones continuara dentro R'1 1(13,0 	 de la modalidad btttíid 
asta zcn'ipletar lbs treinta (30)años de servicios, en todos los casos previstos por ésta Le». 
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0 9.-  Aquellos ex soldados conscriptos que cumplan con las condiciones ruisil's 
os por los artículos 1° 'y . 2,°  y se hubieren jubilado por incapacidad con anteenridad a lá 

sanción de la presente, como asimismo los que hidieren cou posterioridad, serán ben e6iados poi-
esta 

or
esta nueva norma, en lo. que ala determinación y goce del haber jubilatorio correspcnla. desde la 
publicación de la presente. 

ARTICULO* 10.- (Texto según Ley 13533) Será de aplicación el Decreto-Le" 650/80 y 
modificatorias y/o la Ley 13.236 y  modificatorias y/o la Ley 73.364 y modffi:atorias o 
complementarias segun corresponda, para aquello no contemplado expresamente C.-1 11 presente 
L 	 . 	 -. 

J. 	 .' 

Resultara asimismo autoridad de aplicación de la presente Ley, el Inst tuto de Previç O( S5"cial d 
la Provincia de Buenos Aires, la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Po ida de la 
Provincia de Buenos Aires; o la Cája de Jubilaciones, »Subsidios y Pesiones del Psonal del 
Banco de la Pr.ovinc.ia de Buen9s Aires4 según sea la obligatoriedad Je afiliación de es agentes 
alcanzados por esta Ley a dichas jurisdicciones. 

ARTICULO 11.- Comuniques&al Poder Ejecutivo. - 
a 

DECRETO 1029/02 

Visto lo actuado en el expediente 2100-16128/02, por el que trarníta 1 wonu 
proyecio de ley sancionado por la Hon.orable Legislatura en fecha 11 :le abril del coi 	i iit aí.b 
mediante el cual se establece un 1 regimen previsional especial a lo soldados cc c nptos ex 
combatientes de las Fuerzas Arnadas y de Seguridad, .participantes en las acci aries .bélica 
desarrolladas entre el 2 de abrííy el 14 de julio de 1982 en el denominado Teatro de Craciones 
Malvinas o que hubieren entrado en combate en el área, del Teatro de Opetaciones e e Atlántico 
Sur, y civiles que cumplieran ftmciones en los lugares en donde se desarrollaron las mi riaas y 

CONSIDERANDO: 

Oue el texto aprobado acuerda dtclo regnxen a\aquellos eç cornbatientes que se 	mpeñen 
como personal de la Administración Pública Provincial. dependiente del .  Podet Ejecuti'o, 
cornprndido entre otros, en los regímenes de las Leyes 1.043 0, 10328, 10.384. 10471 	'759, crin 

sus modificatorias respectivas y de los Poderes Legislativo y Judicii. 

Que. de consumo a la regla constitucional, por la ciiaf la Provincia ha de adopar políticas 
orientadas a. la asistenciay protección de los Veteranos deGuerra, puede afirmarae ainduda 
alguna que la iniciativa refleja el espíritu del Gobierno Provincial en benehciai a aer ellos e 
soldados combatientes y civiles que defendieron la patria 

'. 

Que en esta línea fundamental de la regulación propiciada y sin menoscabo de ella, caadertii. 
ue no han sido considerados todos los regímenes estatutarios, así ocurre porejem.plo c'l caso: 
le los docentes y de los técnicos rcos -Leyes 10579, 10449 ysns modificaciones rcspctivas- 

ue no obtante lo expuesto ydesde un punto de vista estrictamente pevisional, debe íialarsc 
ue de la interpretación conjunta de los artículos 3 y  4, respecto a la deteiminació del haber 
ibilatorio, no se visualiza la posibilidad de opción alguna consagrada como derech por el 
rticulo 4, ello así desde que el haber jubilatorio, segun la prescripción fijada por el Erículo 3, 
rá siempre el equivalente al porcentaje del oclenta por ciento (80%) dela mejor renhii:ación. 

uc a la luz de lo que surge en este Grden de fdeas, no existe opción ya que no es del 	ptai 1  
itre la mejor remuneración al tiempo del cese con otra mayor percibida durante ir ocríodo 
ininio de treinta y seis (3) meses- consecutivos o sesenta (60) alternados, de aca€rio a lo 
escripto por el artíuclo 41 del Decreto-Les' 9650/80. 

nc en consonancia a lo expuesto, resulta susceptible de. obsen'ac:ión el artículo 4 de la 
opuesta sancionada toda vez que dicha disposición solo acarrearía una evidente crirfliç tuvidad 
erpretatis'a sin traer aparejada mejora alguna en la situación de los beneficiarios del sItt -ra 

.. ............................. 
ie en el texto sub-exámune, es dable destacar que el reparr apuntad no ditera su api ctidad 
vi en detrimento de la unidad de la Ley, desde que no se resta im oi rancia ni se dec i6ce la 
ivedad de la circunstancia a la que se vieron sometidos los ex comba iteS, 	. 
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ARTICULO 2- E subsidio otorgado no servirá como base de, cáledo jara cualquier, ot 
adicional o boniíicac:ón y no estará sujeto a descuentos previsionales ni asistanciales. 

TICULO 3.- (Texto según Ley 13659El..gastaque.derhande el cumpl Liiento de la presen 
n los Poderes del Estado provincial se atenderán cón las Partidas EspecIficas del Presupucs 
orrespondientes a cada una de ellas 	 -. 

&RTICULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

-A 

r'rflDICD rYDT1 H - Ffl478/i)8 F01--- OLI 

- 

LEY LEY 11221 

Texto, :actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes 11.294, 11885, 133•9 

. 13659.- 	- 3659.- 

E EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA- DE I3UENO5AIR 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

  

4 LEY 

 

  

ARTICULO 1.-(Texto según Ley 13349) Establéces para el persona-  - dl Podedici( le 
Provincia de 3uens Aires, que acredite haber participado en calidad de combatiente cn 1 
acciones bélicas desarrolladas en el Teatro de Operaciones del Atlántico Su:, por la recuperac( 
de las Islas Malvinas, un subsidio mensual equivalente al ciento oche ita (180) poi ciento 
sueldo básico nominal de -la.tegoría de nivel  5 -auxiliar 6°- inicial 
(Párrafo agregado por Lev 13659) Establézcase un subsidio mensual pia el peison u 
Administración Púlica Provincial, Planta Prmanente, Temporaria o Je ua1quier.: natui a 1c 
dependiente del Poder Ejecutivo; sea qué pertenezcan a Organisnns de la Administración Cerni 
o Descentralizada, Autónomos, Autárquicos, de la Constitución, del 3aiico de la Provin.ia 
Buenos Aires, de Empresas Públicas, aun cuando sus estatutos. Cartas Orgánicas o 

speciales,requieran una inclusión especial para su aplicación y personal del. Poder LegisLuui\ 
que acrediten la calidad de Ex soldados Conscriptos de las Fuer7s Arrnrdas y de Seguridac., qi 
ayan actuado n las acciones bélicas desarrolladás entre el 2 de aaril y el 14 de junio de 19 8 - 2  
1 denominado Teatro de Operaciones Malvhrns (T.O.M.) o aquellos que hubieren entra-51-1  
fectivas acciones bélicas de combate dentro del Teatro de Opeiacaies del At1antiS 
T O A S) y ,c --viles que cumplieran funciones en las mismas cue s a eur'alente al iin 
chenta por ciento (180) del sueldo básico nominal de la categoria de iv1 5 auxiliai, 6°-iniT, 
a que la reemplace, de los agentes del Poder Judicial. 

* 
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Ley 13.659/07 de la Prov. de Bs. As.  - Modificación ley 11.221/92 

Sanción : 21. de marzo de 2007 
Promulgación: 13 de abril de 2007 
Publicación: B.O.2614/07  

Artículo 1: Agrgase ccmo último párrafo del artículo 1 de la ley 11.221, texto sgiIin ley 13 .349 
la siguiente reda-ción: 

'Artículo 1: Establézcase un subsidio, mensual para el personal de la Admini. aciói.Rúbli 
Provinciai, planta permanente, temporaria o de cualquier naturaleza, dependicato 
Ejecutivo, sea q ie pertenezcan a organismos de la administración 
autónomos autáiquicos, de lE Constitución, del Banco de la Provindldé -Bue- 
empresas públicas, aun cti'ando sus sttutos, cartas orgánicas p leyes  

inclusion especial para su aplicacio y personal del Poder Legislativo, que acrediti la caíTad ¿IZ  
ex, soldados conriptos de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, cuehayanuaUon li 
acciones bélicas desarrdlladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de' 1982 en :1 denc.inade 
Teatro de Operacbnes Malvinas (T.O.M.) o aquellos que hubieren entrado en efectivas, accione,-, 
bélicas' de combate dentro del 7eatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O A-. S. 

' 

)y civiles quí 
cumplieran funciones en las mismas, que será¡ equivalente, al ciento ochenta por cierto (180) de ,1 
sueldo básico nominal de la categoría de nivel 5 -auxiliar, 6° -inicial, o la que la reei lace de lo 
aente& del Poder Judicial. 

Articulo 2 Modif case el articulo 3 de la ley 11.221, texto segun ley 11 294, e 
elactado de la siguiente manera:  

rtícuIo 3  : El gas--o que demande el cumplimiento de la presente en 1s Podere del Estado 
póvincial se atenderán con las partida; específicas del'presupuesto correspondiente a cada una 

llas. 

rticulo 3 Ladispo ~icion.es contenidas la presente ley regiran a partir del 	iG 

rtículo 4: Comuníquese, etc. 
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Qu según flirdamentos de oportunidad, mérito y ccweniencia e eti?a i:rx1:ite, e' --ceE 
facultades conericas por los artículos 108 y  144 inciso 2) de nuestra Ley Fur d rae i al 	* 

Po: ello, 

EL GQBERNADOR DE LA PROVINCIA DE B-UENOS AS 
DECRETA 

ARTICUL01.- Vétase el artículo 4 del proyf o de ley sc.ionado por a Bc'norahl 
Legislatura, co fecha 1.1 de abril del 2002, ál. que hace referencia el visto del Freseme. 

ARTICULO 2.- Promúlgase el texto aprobado, qon ceciÓn de la observacid :ispuata po 
artículo anterior. 	 -- 

A1TICULO 3.- Comuníuese a la Honorable Legisla:ura. 

ARTICULO 4.- El presente Decreto sá refrenddopor el seor Minist-o S:reta:o en e 
Departamento de Gabierno.  

ARTICULO 5.- Rgist:ese,comuníq.uese, publíquese, Jé5eal Boletii OficalT cves;. 

- 
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